
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Climatizaciones Tucalsol, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a quince de marzo de dos mil trece. — La secretaria
judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 3.411
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 322/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús
Collado González contra la empresa Instalaciones Aragonesas de Ladriyeso
(IALY), S.L., y Juan Andrés Jiménez Lenguas, sobre despido, se ha dictado en
el día de hoy resolución, cuyo contenido íntegro se encuentra a disposición de
las partes en Secretaría y frente a la que caben los siguientes recursos:

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones Aragonesas
de Ladriyeso (IALY), S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a dieciocho de marzo de dos mil trece. —
La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 3.363
«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Laura Pou Ampue-

ro. — En Zaragoza a 11 de marzo de 2013. — Habiendo resultado negativas las
gestiones realizadas para conocer el domicilio o residencia actual de la empre-
sa Climatizaciones Tucalsol, S.L., de conformidad con lo establecido en los
artículos 59 de la Ley de la Jurisdicción Social y 156.4 y 164, ambos de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, acuerdo:

Citar a Climatizaciones Tucalsol, S.L., por medio de edictos, que se fijarán
en el tablón de anuncios de este órgano judicial hasta el día señalado para el
juicio, y la publicación de un extracto suficiente de la resolución en el “Boletín
Oficial” correspondiente, con la advertencia de que las siguientes comunica-
ciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de
anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de
emplazamiento (art. 59 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos
para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últi-
mo estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a presentar ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
Zaragoza a once de marzo de dos mil trece. — El/la secretario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 3.364
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de Seguridad Social número 810/2011

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Vicente Jiménez Gar-
cía contra la empresa MC Mutual, Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSS) y Euroemmir, S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Acuerdo: Tener por desistido a José Vicente Jiménez García de su deman-
da, y una vez firme esta resolución, se archivarán los autos.

Incorpórese el original al libro de decretos, dejando certificación del mismo
en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante

quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su
notificación (art. 188.2 LJS).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta 4917 de Banesto, debiendo indicar en el campo concep-
to la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingre-
so se hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta refe-
rida, separados por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código “31
Social-Revisión”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Euroemmir, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
doce de marzo de dos mil doce. — El secretario judicial, Miguel Angel Esteras
Pérez.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 3.366
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 41/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Gregoria
Tena Zamora contra la empresa Cierzo 20, S.L., Santos Arrese Murillo y Rosa
Burguete Alguacil, sobre extinción causa objetiva, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
1. Aclarar el decreto dictado en fecha 4 de marzo de 2013 en el sentido de

que el primer antecedente de hecho de dicha resolución queda redactado en los
siguientes términos: “En las presentes actuaciones se ha dictado auto despa-
chando ejecución a favor de Gregoria Tena Zamora frente a Cierzo 20, S.L.,
Santos Arrese Murillo y Rosa Burguete Alguacil por la cantidad de 37.143
euros de principal, más la de 3.714,30 euros presupuestados para intereses y
costas”.

2. Y en cuanto a la parte dispositiva de dicha resolución queda redactada en
los siguientes términos en su párrafo primero:

—Acuerdo declarar a la ejecutada Cierzo 20, S.L., en situación e insolven-
cia total por importe de 37.143 euros, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional. Regístrese en el libro correspondiente, mantenién-
dose la ejecución frente al resto de ejecutados.

Dicha resolución se mantiene igual en cuanto al resto de sus términos.
Notifíquese a las partes.
Contra este decreto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su

caso pudiera interponerse frente a la resolución modificada».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cierzo 20, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
catorce de marzo de dos mil trece. — El secretario judicial, Luis Tomás Orte-
ga Pinto.
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